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INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE ANBATO 

OCOHSIDERANDO 

GUE el 22 de diciesbre de 1988, ante el morario 
Tercoro del cantón Ambato, se ha otorgado la escritura 
púvlica ue Ausento de Capital y koforma de Estatutos 
de *RADIO F. K. 32 STEREO C. LTDA.” 

QUE el señor Eúuvardo Cisneros Chacón, en 
su calidad de Gerente General y Representante Legal 
de la compañia, con el patrocinio del Doctor Ernesto 
Sevílla C., ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura púvdlica a cuyo efs=scto ña presentado tres 
coplas cortificadas de la risaaj; 

QUE la referida  —«*acritura sública  ¡uarda 
conforsidad con *l informa 39 —S50.1C0CA.UIC.59-144 de 
14 de diciembre de 1958, emitido por el Dapartamento 
dá Inspección y Control de esta Intendencia; 

Que el Departamento Juridico de la Intendencia 
de Compañías «de Ambato, ardiante memorando N* 380.1ICA.DJ., 

89-001 de 2 de enero de 1989, ha emitido inforae favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera 

que se há dado Cumplimiento a dos requisitos lejales 
respectivos; 

QUE en ejercicio de las atribuciones asignadas 
mediante Resolución 3“ AD%. 87081 de 15 de Hayo de 
1957, ratificada en Resolución Nc  AUK. 28397 le 28 
de Agoato de 1982, 

Y 
ROSUBLVE? 

ARTICULO PRIMERC." APROBAR a) zi Aumento 

áe Capital de "RADIO F.HM. 22 STEREO CC. LTDA.” por la 

suma de TRESCIENTOS (OCHENTA Y TRES MIL 36/10 SUCRES 
(5/383,000,00). con lo que asciende a la suma de UA 
MILLON 90/10 DE SOCHES (02/1*'400.003,00). dividido 

en un mil participaciones iguales e indivisibles de 
un mil sucres de valor cada unas y 0) la Reforma «de 
Estatutos constantes en la referiós escritura pública. 

ARTICULO —SEGUNDO.“ DISPONER que un extracto 

de la indicada escritura se publique, nor una Vez, 
en uno de los cdiarios de mayor circulación en la ciudad 
de Mibato. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
en este Despacho, 

ARTICULO —TERCERG.- DISPONES que el  Motario 
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Tercero del cantón Asbato, lore nota al margen de la 
<matoia- “de —la- escritura pública que. se .aprueba, del 

contenido «¿e dla presente Resolución y sienta razón 
Ge esta anotación. 0 0 > A poa 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 

Fercantil del cantón Ambato: a) inscriba la indicada 
escráttra- pública: junto: con: la presente Resolución, 
archive una copla de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la. razón de. la inscripción que se oráena) 
Ys b)  cumpla- las domás prestripciones contenidas en 
la Ley de Registro. Y 1 Artículo 33 del Codizo de Comer 
cio. aa ar o sado R A Co, 

DISTA MOTIAO 13 - 
JUAIELA" Romana qe el Notario 

Vigésimo Suaxto del cantón Quito, : ¿añotec“al márgen de 

la matriz «de la escritura pop Liam - dy 23 de julio de 
191, vor la cual ae constituyó 44 Liv en referencia, 
que e ha procadido a Aument 740» tañital social y 
reforsar los estatutos aedianto ssetiura pública que 

se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de cesta anotación. 

. 

CUMPLISO, vuelva =l expediente. 

COMUNIOUESE, - DADA y Firmada en la Intendencia 
de Compañías de Ambato, a b 4 ENE. 1989 

HOZ, RS LO Y 
OR. ALBERTO MOSCO3O SERRANO > 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 
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Lin/imns. RAZON, PROCEDI 
33.41.2 EN El ARTIC 
15.116-21 

Ambato, 

   DAR CUMPLIMIENTO , A LO ORDE 
CERO DE ESTA RESOLUCION, -          
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da inscrita con esta fecha la presente Resolución de la *Inten= - 
> A ado no 

dencia de Compañias de Ambato, juntamente con la Escritura,bajo 

el número; veintidos (22) del Registro Mercantil .- Se anotó= 

con el N*2 234 del Libro Repertorio.- DÍ cumplimiento a la dis- 

posición constante en el Art. 42 de está Resolución,- Cumplí - 

con lo dispuesto en el árt. 33 del Código de Comercio,” Queda- 

Archivada una copia,las demás fuerón devueltas.” Ambato Enero- 

16 de 1.989 

El Registrador de la Propiedad y Mercantil. 

  

    
E . Ly HN ».. Luis 3 Borja Martínez 

AS Dn ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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